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vtsTos:
Et informe N. 0'!2-2022-SGPR-GPPR-l\.,lDCC de fecha 24 de marzo del 2022 del Sub Gerente de Planificación y

Racionalización y el informe N' 128-2022-[/DCC/GPPR de fecha 29 de mazo del2022 del Gerente de Planifcación,

Presupuesto y Racionalizac¡ón.

CONSIDERANDO:
eue, conforme a los articulos 194" y 195' de la Constitución Polit¡ca del Peru, modificado por las Leyes de Reforrna

const¡tucional N" 27680 y N' 30305, concofdante en los artículos ly ll delTítulo prelim¡nar de la Ley N" 27972'Ley Orgánica

de [¡unicipalidades", las mun¡c¡palidades provinciales y distritales son ófganos de gobierno local, que tienen autonomia

politica. económica y administratNa en los asuntos de su competencia

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 042-2021-[,iDCC de fecha 05 de mazo del 2021 se apruc',i : rl Pl¿]n

Estratégico lnstitucional PEl2O2O - 2024 de la Mun¡cipalidad Distritalde Cerro Colorado

eue, mediante comunicado N. 003-2022-CEPLAN, el Centro Nacional de Planeamiento Estratég¡co (CEPIAN),

como órgano rector del sistema Nacional de Planeamiento Estfatégico (SINAPLAN), ¡nforma a las municip::i¡dades

provinciaies y distritales que es crítico contar con el POI Multianual 2023-2025 elaborado en forma oportuna y ,ajo la

exigencia dé calidad mnsiderando las Act¡vidades gperativas e lnversiones. necesarias que contribuya" .on la

'mpiementac¡onoel 
pgl y sirvan de insumo en la elaboración del cuadro Mult¡anual de Necesidades 2023-2025 que exprese

adlcuadamente los b¡enes y servicios que requiera la entidad para alcanzar sus resultados Con el propÓsito de fa¿ilitar e

irpuürila rt.gra.¡on .ntei mencionaia:1. Las mun¡cipalidades que cuentan con PEI cuya temporalidad no esté vigente,

oelerá ampriaier horizonte temporal minimo hasta el año 2025, cons¡derando la estructura completa, la actualizac¡ón y

páva..iOni" *r logros esperados para el año 2025, asi como la actualización delCuadro de la Ruta Estratégica respectivo

vinculando a la Politica Generalde Gobiemo 2021-2026 v¡gente ( )

oue,medianteofcioN.D00ol3o-2022.cEPLAN-DNcPfrmadod¡g¡ta|mentepor|aD¡rectoraNg!iq9|!9
coordinac¡ón y Planeamiento Estratégico delCEPLAN, se remite el¡nlorme técnico N'0000030-2022-CEPLAN-DNCPPEI,

poi.iqu. i. Lriri.. y vatida que el Étan Estratégico Instituc¡onal ampl¡ado de la [¡unicipalidad Distrital de cerro colorado

ñrr, .ip"á¿. ]OZO i 2025 ha sido elaborádo eniplicación a las orientaciones que establece la Guia para el Planeamiento

institucionat modifcada con la Resotución de Piesidencia de Consejo Diectivo N'016 - 2OI9/CEPLAN/PCD y el

comunicado N. oo3-2022/CEPLAN, en el que se dispone facilitar el proceso de ampliación de la temporalidad del PEI

sol¡citada por la Municipalidad Distr¡talde Cerro Colorado.

QUe.medianteinformeN.ol2-2022.SGPPR-GPPR-MDoode|echa24demar¿ode|2022eIsubGelentede
planificación y RacionalizaciÓn solicita la aprobación del PIan Estfatégico Institucional de la Munic¡palidad D¡str¡tal ! : cerro

Colorado Ampliado 2020 - 2025 med¡ante Resolución de Alcaldía

Que, estando a lo expuesro, en atenc¡Ón a las facultades conferidas en la Ley 27972 - Ley Org::';'-ir de

lllunicioalidades:

SE RESUELVE:
ART¡CULO pRIMERO: ApROBAR et Ptan Estratégico Institucional Ampliado PEI 2020 -2025 de la Mu: :Ji/iriidad

Distritalde Cerro Colorado que como anexo forma parte de la presente Resolución'

ARTiCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la oficina de secretaría General la notif¡caciÓn con la presente y rt' rrchNo

confofmeaLeyyalaoficinadeTecno|ogiasde|ainformaciónsupub|icac¡ónene|porta|detranspare|)ci,d.Jia
[¡unicipal¡dad.

REGiSTRESE, COi,lUNiQUESE Y CUMPLASE.

Ceno Colorado.0l de abtil del2022.
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